
ARIA 
¡PRIMERA 

Sí 

¡ANTON 
YAQUIL 

RCOS N. 
ASQUETE 

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

00 5002 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

PEFOPMA DE ESTATUTO DE UNA 

COMPAÑIA — ANONIMA — DENUÚMINADA 

"AGPICOLA SAN FRANCISCO DE 

YAGUACHI — AGRICULSA SUCIEDAD 

ANONIMA“ 0. == --- nn. --- 

(Por Sí 67000 000,00).- ------=- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

  

del Guayas, Pepublica del Ecuador, el once da Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro ante mi, Abogado MAPCOS "DIAZ CASQUETE, Notar1o 

vigesimo Primero de este Canton, comparece el abogado ANGEL DUARTE 

PESANTES, oiwworciado, en su calidad de representante legal de la Corpa 

ña anonima “AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIE 

0ab ANONIMA.” y coma Presidente dela misma; el cormpareciente ecuato 

mano, mayor de edad, domecnddo entesta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy-fe : Brienanstruido en el objeto y resultado 

de esta escoitura a la que procede" con amplia y entera libertad para su 

atorgammento me presento la minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO - 

attorica y es tienda usted, enel protocolo de escrituras publicas a su 

_Cargo, una en la que conste el aumento de capital y la reforma de los 

An, de esta riiuta CLAUSULA PRIMERA - Concurre al otorgamiento de 

Atéfeseritura publica, el abogado ANGEL "DUARTE PESANTES, en su 

E Acad de representante legal de la Compañia anonima "AGRICOLA SAN 

. FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA.” y como 

Precidente de la misma Para legitimar su intervencion el señor Abogado 

ángel Duarte Pesantes, ecompaña coma de la'nota de su nombramiento 

para que, como documento habilitante, se agregue a continuación de esta
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emita - CLÁUSULA SEGUNDA PPIMEPO- La Compañia anommaáa "AGPICOLA 

SAN FPAMDISCO OE YAGUACHI AGPICOLSA SOCIEDAD ANONIMA” fue 

constituida el dia veintisels de Nowembre de mil novecientos setenta y 

tres por escritura publica que autenrizó la doctora Norma Plaza de Garcia, 

Motarma Publica ne Guayaquil, y que fue inscrita en el Registro Hercantil 

del remo Canton, el día seis de Navwernibre de mil novecientos setenta y 

cuatra, pero se denomino entonces " TRANSPORTES Y ABASTECIMIENTOS 

SÁ ITPANSPASA4)" El capital de la compañia fue de DOSCIENTOS MIL 

SUCFES, y su plazo de duracion, de cincuenta años.- SEGUNDO - 

Fastenrormente, los fundadores armpliaron «el contrato de constitución de 

la rmsma en los terminos de la escritura publica que la riisma Notaria 

Mioctora Morma Plaza de Garcia, autorizo el dia vemte de Mayo de mil 

covecientos setenta y cuatro; escritura esta que fue inscrita el dia seis de 

y Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, en el Registro Mercant11 

de luayaquil Conjuntearrente- con la escritura publica de constituc1ian.- 

TEPLEFI - Par escritura publica que autorizó el Doctor Alberto Bobadilla 

Aivela, Notario Fublico de Guayaquil, el día vemtidos de [Marzo de mil 

novecientos setenta y sets, mserita en el Registro Mercantil de Guayaquil, * 

elo dia treinta de Septiembre del tmismo año, fueron reformados los 

estatutos saciales de la empresa, la misma que cambio su denominacion 

original por “AGPICOLA SAN FPANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD 

ANONIMA * CUAPTO - Por escritura publica que autorizo el Doctor Alberto 

Entallla Nivala, Notaria Publico de Guayaquil, el día veintiocho de Agosto 

de ml novecientos setenta y ocho, inscrita el dia seis de Enero de mil 

noverientos ochenta y siete, volweron areformarse los estatutos de la 

compañia, esta vez por el aumento de su capital social, que de DOSCIENTOS 

MIL. SUCPES se establecio en CUINIENTOS MIL SUCRES.- QUINTO - Por 

2scotal a publica que autorizo el Abogado Eugenio Pamirez Bohorquez,
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Notamo Publica de Guayaquil, el dia treinta y uno de Octubre de rri1l 

novecientos nuventa y uno, se returmaron , una vez más los estatutos de 

la cormpañia, entre otros particulares, por el aumento de su capital social 

que de GUINIENTOS MIL SULPES se elevo a DOS MILLONES DE SUCPES - 

CLAUSULA TEPCEPA La Junta General Extraordinaria de Acciomstas de la 

Compañia Anomma AGFICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA 

SOCIEDAD AÑNOMIMA”, reunida el día'dos de Agosto de ml novecientos 

noventa y cuatro, y que contó con la concurrencia He accionistas que 

representaron la totalidad del capital' social, suscrito y pagado, de la 

citada compañia anonima, resolwo, por unanimidad de los votos presentes, 

aumentar el capital de la sociedad “en SESENTA Y TRES MILLONES DE 

SUCPES, y la consiguiente reforma de estatutos de la misma por manera 

que el nueva capital de la compañia pasara a ser de SESENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCPES El capital que'se ha resuelto aumentar, estara 

representado por sesenta y tres mil acciones, ordinarias y nominatiwas, 

de un ml sucres cada una - En la sesión de Junta General indicada, tambien 

se faculto al Presidente de la compañía, para que, como su representante 

legal, otorgue la escritura pública” contentiva de' la citada reforma 

estalutaria y de cumplimento 4 las formalidades necesarias para el 

obrieto- CLÁUSULA CUAPTA: Supuesto los “antecedentes que se han 

  

Mblica, por media de la presente , la reforma de sus estatutos, en lo que 

atañe a su capital, el mismo que declara queda aumentado en los términos 

del acta dela referida sesión de Junta General E:traordinaria de
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acciomstas enla que <e contienen las declaraciones anteriores y la 

E:jueston de voluntau de la Lolalidad de los acciomstas de la referida 

compañia- El compareciente por otra parte, y cumpliendo con lo resuelto 

en la misma sesion de junta general de accionistas, en lo pricipal, 

determinadamente, declara que la presente escritura publica reforma el 

aula atar La de los estatulutos de la sociedad, en vista de la cual el 

camtal que era, anteriormente de D0S MILLONES DE SUCRES, queda 

elevado en SESENTA Y TPES MILLONES DE SUCRES mas: por lo que el nuevo 

capota], sumandose el anterior con el aumento, pasara a ser de SESENTA Y 

CINCO MILLONES DE SUCPES - En este sentido, el otorgante acompaña una 

copa certificada del acta de la indicada sesion de junta general de 

acciomsetas del día dos de «agosto de rml novecientos noventa y cuatra, . 

nara que se copie tamtaen en la matriz y forme parte inlegrante de la - 

pesepte escritura publica — CLAUSULA ., QUINTA: — DECLARACIÓN 

JUPAMENTALDA.- El Abugado Angel Duarte Fesantes, en su calidad de : 

Presidente y Fepresentante legal de la Compañía "AGRICOLA SAN 

FRANCISCO UE YAGUACH! AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA”, declara bajo 

juramento la correcta integracion del capital sumentado, conforme - 

consta el detalle en el Acta de Junta General  Es:traordinaria de 

acciomstas celebrada el dos de Agosto de rl novecientos noventa y * 

cuatro, y que el surmento se la ha realizado mediante la ermsion de 

sesenta y lres ml acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres”. 

Cedatitia Que las nuevas acctónes han sido suscritas pordos acciomstas, 

ambos ecuatorianos y mayores de edad, de acuerdo al siguiente detalle. 

señora Graciela Fesantes rle Cuarte, de estado cw1l casada, suscribe . 

cuarenta y cuatro mil acciones de un mil sucres cada una; y abogado 

Harers Caamaño uerrera, de estada civil soltero, suscribe diecinueve mil" 

accorones de un mil sucres cada una, y pagadas todas ellas, estoes las
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COTA: "NCTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — DE 

NACIONISTAS Dil LA COUM-"ANIA ANONIMA "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE 
YAGUACIÓN AGRKICOLSA SUCTI.DAD ANONIMA" y CORRESPONDIENTE AL DIA DOS 
DL ALUS10 DE MLL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - En Guayaquil,  « 

dos de Aqgoslo de mil novecientos noventa y cuatro, a las Once 
horas, on 01. domicilio de la compañía anónima "AGRICOLA SAN 
TRONCISCO DE YAGUACHT AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA", — situado en el 
vudlíicio "LA. TORRE" de las callos Pedro Moncayo PÚNnero 

setecientos once y Quisquís, séptimo piso oficina número 
setecientos uno, e relnen los accionistas de la citada compañia, 
seíores  abudgado Marcos Caamaño Ouerrero y Graciela Pesantes de 
Duar ing con 1 objeto de instalarse en sesión de Junta —Cuoneral 

Extraordinaria de Accionistas para decidir el aumento del capital 
social de la compañía y la consiguiente reforma de los estatutos 

sociales do la mimar y para autorizar al Representante Logal.deo 

la empresa para quo ojecute las resoluciones que on la referida 

unta general de accionistas llegaren a adoptarse + asi como pare 

designar al Gerente de la Compañía por haber caducado el 

nombramiento del anterior.- Preside esta sesión el abogado Angel 
Duerilia Pesentes;  Prosidonte de la Compañía y, por ausencia del 

Gerento,  —sieÑor Jorgo Calderón y quien actuaba con funciones 
pProrricadeas, ins accjonistas  prosentes designan a la señora 
Graciola  Posantos de Duarte como Secretaria ad-hoc de ecsta junta 
genuorala Li Frosidonlte dispone, antes de doclarar formalmente 

instalada la +sositm, (ue la Secrotaria ad-hoc forme la lista do 
atciemittos asistuntos y la seÑffora Graciela Fesantes de Duarte 
informa que so oncuenlran presentes el Abogado Marcos  Cadmafio 

Guerrero,  —propielario de cien acciones de un mil sucres cada una 

y la declerante, propietaria de un mil novecientas acciones de un 
mil sucres cada unazpor lo que está presente el ciento por ciento 

del capatal social, suscrito y pagado,de la Compañía y con lo que 

osxiete el quórue legal para que pueda instalarse válidamente la 

presente sesión de Junta General .— En este estado el Presidente 

contmlta a los accionistas prosonles sobre la resolución de allos 
para inslalarso en sesión de Junta General Extraordinarias y los 

accionistas, por unonimidad, así lo deciden, con la determinación 

dear dos asuntos a bratarso en csta reunión serán Jos que  s0 
A pun tizado antes: Visto que exlste unanimidad do los 

ASas que | —repropnentan 2] cionto por ciento del capital 

suscrito y pagado, de la empresa tanto para la 
Sn do esta Junta General como para el tratamiento de los 

Molorminados anto, (+1 Frosidente declara formalmente 
la sesión.” Él accionista Abogado  MáÁrcos  Caamafto 

manifiosta a la sala ques por mandato legal, debe 

Ftároo el. capital social de una compafila arónima a por 10 

s (CINCO MILLONES DE SUCRES¿ por lo que propone que so 
buolva en relación con esto asunto. La Junta  Goneral cu - 

Ocioni4tats por unanimidod, es decir, por dos mil votos, resuolve 
aumentar el capital social de la compañía en SESENTA Y TRES 
MTILLONES DE SUCRES¿ capilal que estará representado pur SESENTA Y 
Mid MEL acciones de an mil eucres cada unas Habiéndose docidido 

ld «umontn delo capital social, la junta genoral de accionistas, 
pasa + deliberar suobro la suscripción del mismo.- La accionista 
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señora (ieanarla  Pebartos cdo Duerte, por sus propleaos  cdorochar., 
peapodne saustrabir cuermmiba y cuatro mil accionos de un mil sunr ot 

coula unas Ys pur sí parte,el accionista abogado Marcos  —Laamaño 
Guerrero propone suscribir diecinueve mil acciones de un mu] 
Sueras cala ima: La junta goneral do accionistas, ua vez que 

los accionistas  —señoros Graciola Posantes de Duarte y abogada 
Marti CaJcmaffo Guerruro, renuncian expresamente, el derccha que 

tendrÉar pura  supberibir acciones del aumento de capital en 
proporción alo monto de las acciunosde que actualmente 50m 

propiíoctarios.,  rosuelve, por unanimidad, aceptar que el aumento de 

capital rie SESLMIA Y TRES MILLONES DE SUCRES,  —quede suscrito dol 
mudo que so ha determinado antes. La junta general pase 

enaoguida e tratar lo referente al pago del capital social que ae 
acaba de suscribir on esta misma sesión.- El Presidnite, a ocato 
respoc La, indica que, ce acuerdo dal informe del Contador de la 

compofla, ingeniera Jorge Árvalns Arroba, cortado al ua trointa 
y imo de Diciombre de mil novecientos noventa y Clres, aparoeca que 
la suoNora Graciela Posantos de Duarte, quien es Ciudadana 

ocitator lanos, Casada y mayor de edad, es acreedora de la compañía 

por un váalur de CUARENTA Y TRES MILLONES OCHENTA MIL  SUCRES, y 
que el. abogado Marcos Caamafo Guerrero, quien es  ciudadeno 
ecualorianas, —»+OLLrero y mayor de edad, es acreedor de la compalíia 

por nm valor de DIECIOCHO MILLONES  OCHOCIENTOS VEINTE MEL. 
SUCREG. La. soñora Graciola Fosantes de Duarte, propone pagar 

las cuarenta y cuebro mi] accronos de un mil sucres cada Une Cue 
ha suscrito, con da componsación del crédito activo que manlaono, 

actualmente on la compañía, como lo ha certificado el Contador dee 
la “misma y el saldo de NOVECIENTOS VEIJNTE MIL. SUCRE), para 
complolar la cantidad de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE sucrts UE 
sont valor de las cuaronta y cuatro mil acciones .que” dre 
“suscrito, con dinero efectivo. Yi por su parte el accionista 

abogado Marcos Caamafío Guerrero propone pagar las diecinueve mail 

aeciones de un mil sucros caca una que ha suscrito, con la 
compensación del crédito activo que mantiene actualmente, en La 

Compañia, como lo ha certificado, ¡igualmente el contador de la 

empresaz y el saldo cdo CIENTO OCHENTA MIL SUCRES para completar 
la cantidad de DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES que es el valor de 

las  —diucinueve mil  Jacciones que ha suscrito, con dinero 

esfoctivo.= La junta  cdgeneral de accionistas, por unanimidad, 

resuelve acoplar que el aumento de capital que se ha efectuado en 

vela  esosión y que ha sido suscrito por los accionistas señores . 
Graciola Hesanteas de Duarte y abogado Marcos Caamaño Guorrero, en 

los kérminos que anteceden, $e repute pagado del modo como lo han 
propuesto 305 suscriploros del aumento de dicho capital social. 
En cole asado y la accionista seÑñorá Graclela Pesantes de Duvar te 
ontlrega alo representante legal de Ja compañía la cantidad, de 

NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES en dinero efectivo; y el accionista 

abogado Narcos Gaeaamafío Guerrera lo entrega al mismo peroncro la 
cantidad de CIENTO —QCHLNTA MIL. SUCRKES también con  cinaro 
Efuclivos para que con estos dineros queden totatalmente pagadas 

las  accimmes del aumento de capital que ambos accionistas han 

susarilao. El. Presicdonte de la Compañía, abogado Angel  Duar to 
Presardrt mitifiom La a la Junta Goneral que proceniurá 

inmenialamente a efectuar el depósito de los valores que acaba «de 

recibir, mm la cuenta bancaria que la compañía mantiene, hace
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mucho Eijiempo, an Ja Sucursal Guayaquil del Banco Consolidado <del 
Eruaderas" Gon reste motivo, la junta general de accioniatao, por 
wenimidad, ésto ts por dos mil votos deja expresa constancia de 
su absoluta conformidac con la forma como se ha suscrito y se ha 
pagado 01 atmento de capital sucial de la empresa, por parte ce 
los seÑoros accionistas due la misma.- Seguidamente, Ja junta 

guñcral de accionislasas rostielve, por tinanimidad, reformar los 
estatutos de la compañía, en lo referente a su Capital social, 
debiendo sasstilujroo 01 Artículo Cuarto de sus Estatutos, por el 
eiguionLle.  texloz "AGIICULO CUARTO. -— El capital social du la 
compara, es de SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, representado 
por srsinta y cinco mil arcionos, ordinarias y nominativas, do un 
mil sueros cada lina, y numeradas de la cero cero uno a la sesenta 
y cinco mila inclusivo. Las primeras doscientas acciones, por 
un valor total de doscientos mil sucres, corresponden al capital 
ierrita y pagado con que se fundó la compañía. Las siquientes 
Lroscientas acciones, por un valor total de  tresciontos mil 
sucres  corrosponden al aumento de capital resuelto por la JUnta 
Genoral de accionisLlas que se reunió el día veinticinco de Agosto 
de mil noveciontos setenta y ocho.- Las siguientes mil 
quinientas acciones, par un valor de un millón quinientos mil 
Sacro, Corresponden al aumento de capital resuelto por la junta 
general de accionistas de la compaffía que so reunió el dia 

treinta de Noviembre de mil movecientos ochenta y sieste.- Lás 
soremta y Lros ml acciones robtantes, por un valor Ue stetsonta y 
tros milloros de sucros, corresponden al aumento de canilal 
resuolto por Ja Junta general de accionistas de la compañía que 
se  remió el día dos de Agosto de mil 'novecientos noventa y 
cualrot.- o ha guala goneral de accionistas, para concluir, y por 
unanimidad de votes, autoriza al Presidente de la empresa para 

ques, (como rep estutante legal de la misma, proceda a cjecutar la 
presente resolución» El Presidente de la compañía informa a la 
sala que hace algún tiempo caducó el  mombramiento del señor 
dorgo Calderón Herfandez, quien era Gerente de la compañia, por 
lo que prucede resolver lo pertinente. La JUnta General de 

accionistas, por dos mil votos, resuelve designar como Gerente du 

la Compañía por un nuevo período estatutario a la Señora Graciela 
o Duarte. Y, por haberse tratado los asuntos para los 
ipetaló Ja presente sesión, el Presidente concede un 

ema horas para la rodacción del acta rospoctiva. 
: el receso, 01 Fresidente de la compañía reinstala 

e Eh Hucrutar ia ad-hoc de la junta lee, en alta voz, el 
Elcla que antecede, el mismo que es aprobado por 

por dos accionistas presentos, que son los MINOS 
prosontoes al iniciarse la suslón. Y con lo que el 

¿ clausura la Junta general, a las doco y treinta horas, 
ribarmdo, ebla actas 25. unidad de acto con los demás 
onistas y cor la suscrita Socretaria ad-hoc de da junta 

moral, que aortlitica. f)Angol Duarte Pesantos, PRESIDENTE. 7) 
Grariela Posanles de Duarte, accionista. f) Ab. MÁrcos Caamafío 
Guerrrros accionista. f) Graciela Pesantes de Duarte, SECRETARIA 
ND-HOG DO OLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
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CORIJRICOs cue el heslo dul acta que antecede, es fiel copia del 

acta que figura en el libro respectivo de Ja compefia anónima 

ía
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"ACRICGOLO SAN PRANCI1SCO DE YAGUACHT AGIICOLSA SOCILDAD ANONIMA" é 

ai cargo y al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Agoslo 2 dee 1.294 

MSN od a 
Graciela lrsantes de Duarte 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
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Comunico a, usted que, la junta general 

extraordinaria de accionistastíde la compañía anónima "AGRI 
COLA SAN FRANCISCO DX YAGUACIL ABRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA', 

en sesión celebrada el día dé hoy; designó a usted como 
PRESIDENTE de la misma; en reemplazo del señor ingeniero 
Francisco Duart Bravo. : 

De acuerdo a lo que determina el estatu- 
to de la compañía, el tiempo de duración de sus funciones 
es de cinco años; y corresponde a usted, la representación, 

leyal de la compañía.- 

La compañía "AGRICOLA SAN FRANCISOO DE 
YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA", fue constituída me- 

diante escrityra pública que autorizó la doctora Norma Pla- 
za de García, Notaria Pública de Guayaquil, el día 26 de 
Noviembre de 1.973; inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 6 de Noviembre de 1,974; con el nombre de 
"TRANSPORTES Y ABASTECIMIENTOS S.A. TRANSPASA",- Posterior- 

¡mente se reformó sus estatutos y se cambió de denominación, 
por escritura que autorizó el doctor Alberto Bobadilla Nive 
la, Notario Público de Guayaquil, cl día 22 de Marzo de 
1.976; inscrita en el Registroi Mercantil de Guayaquil, el 
día 30 de Septiembre de 1.976y cambiándose su denominación 
a "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD 
AÑONIMA",- 

Atentamente, NA C 

. >”, 
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WN Acepto; en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la 
icompañía "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHKI AGRICOL 

Duarte Pesantes 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de AGRICOLA SAN FRANCISCO 

DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA, a foja 22,518, Número 8.368 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.673 del Repertorio.= Ar= 
chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - 
Nacional.- Guayaquil, Agorto ocho de mil noweciento enta 1 uno.» El 
Registrador Mercantil.- : Ñ 

  

   
      AB. HECTOK MIGU ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil Se to = 

o .  



    

mó nota de este Nombramiento de Presidente a foja 25.697 del Registro Mex 

cantil de mil novecientos ochenta 1 seis, Pa de la inscripción res- ” 

pectiva.- Gúayaquil; ' Agosto" ocho. de maty 1éntos noventa 1 uno.» El Re 

gistrador Mercantil,- e. doo. te 
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ceconta y trez qui aceiores, enel ciento por ciento de su valor normnal, 

tispanta capitalicación de crédilos que los acciomstas suscriptores 

martenaán en la compañia, en parte, y, en parte, con entregas que ambos 

acciomstas etectuarón , én dinero ; todo lo cual consta en los hbros 

rontables y sociales de la compañía e lo cual se remitira en caso de ser 

necesario - CUNCLUSION Dignese, señor Notario, dar cumplirmento a las 

furmalidades que son necesamas pára la perfecta valide? y firmeza de esta 

escritura pública- f)' llegible.- Abogado ANGEL DUJAPTE PESÁNTES - 

Pegistro numero cinco mlnorecientos setenta - Guayaquil" - Hasta aqui la 

minuta- Es comá- La misma que se eleva a escritura pública para que 

surta todas los efectog legales. se agregan documentos de Ley.- Leida de 

prarcioa 4 11 por ri. al notar en alta voz a la otorgante quien la 

acepta en todas sus partes, se ma, ratifica y firma en unidad de acto 

contrago el Notario doy 1e - 
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AGÉICOLA SAN FPANCISCÓ DE VAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA” 

- PIÑT NO ONO256 756001 * " a 
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- Se otorgó ente mi, en fe de elo tonfiero “esta 'PRIMERÁ ca 0 sello 

rubricó” y firmo enla misma fecha de “u otorgómiento-" 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vit Primero 

Cantón G 

   



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-001969, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 13 de Marzo de 1995, se tomo nota de la aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL- Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI 

AGRICOLSA, SOCIEDAD ANONIMA., otorgada ante mí, el 11 de Agosto de 

1994.- Guayaquil, dieciseis de Marzo de m1 novecientos noventa y cinco.-    

potasio Vigésimo 

  

En cumplimiento de lo ordenedo en la Resolución número 95- 2 = 

1 >» 1 - 001969, dictada el 13 de Marzo de 1.995, por el In _ 

tendente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta es - 

critura pííblica, la miema que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de AGRICOLA SAN FRANCISCO DE VAGUA_ 

CHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 21.183 a 21.19% , 

número 6.279 o] Registro Mercantil y anotada bajo el número 

13,528 del Repertorios»- Guayaquil, cuatro de Abril de mí1 no 
EII - 
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Vécientos noventa y cinco.- El R 
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tifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copla euténti_ 

ca de la presente escritura pública, en cumplimiento del De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre_ 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial 4 878 

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, cuatro de pan de mil 

  

   
    

novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

AS. MECTOR MIGUEL 
AAA 

NA nn RN 

ALZIVAR AND 
Bags 307 Marcantil del usyaquil 

Certifico : Que con: fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Autorización de la Cámera de Comercio de Guayaquil, corres - 

pondiente a AGRICULA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA $0 - 

CIEDAD ANONIMA y- Guayaquil, cuatro de Abol1 de mil novecientos 

       

  

noventa y cínco.- El Registre Mercantil. - 
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Ragistrador Marcantil del 

Certifico ¿ Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escrituta 

pública a foja 20.625 del Registro Mercantil de 1.976 ; 17.824 

y 17.839 de igual Registro de 1.974 ; 24.725 de dicho Registro 

de 1.986 ; y ) Bo59D del propio Registro de 1.992, al margen de 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, cugtro de Abril de - 

    
        

mil novecientos noventa y cinco.= 

  

  

Valor pagado por esto irabajo 

s/ 32:680.2 
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